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Veintitrés de junio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2021-00218-00 

 

La demanda ordinaria laboral, promovida por SERGIO LEONARDO ESCOBAR 

contra INTEGRALES COYBA S. A. S., se le concede a la demandada el término 

de cinco (05) días, para que subsane las deficiencias y cumpla con los requisitos 

que a continuación se relacionan 

 

1. Allegará poder con la dirección de correo electrónico del abogado 

titulado, coincidente con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

(SIRNA), y remitido desde la dirección de correo electrónico informada en 

el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada para recibir notificaciones judiciales.  

2. Aclarará el hecho décimo cuarto en el sentido de indicar si realizó o no el 

pago de la liquidación al demandante.  

3. Allegará la prueba solicitada por la parte demandante, esto es, las colillas 

de pago correspondientes a los meses laborados por el señor SERGIO 

LEONARDO ESCOBAR.  

 

Lo anterior, al tenor de lo dispuesto en los arts. 25, 26 y 28 del CPTYSS, y a lo 

regulado en el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 
 
 

ISABEL CRISTINA TORRES MARÍN 
Jueza 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
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